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Consejo Social 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL PLENO 258º DE FECHA 14/10/2013 

 
 
Se aprueba lo siguiente: 

 
1. El acta de la sesión anterior. 
2. Una modificación presupuestaria. 
3. La aportación de fondos del presupuesto del Consejo Social para el Proyecto Alumni 

UAM. 
4. La propuesta de modificación de las tarifas del Aula de Cerámica de la UAM. 
5. La Memoria de Verificación del Título de Grado en Estudios Internacionales. 
6. El Título de Máster en Bioinformática y Biología Computacional. 
7. La Memoria de Verificación de los siguientes Títulos de Máster Universitario: 

7.1. Ingeniería de Telecomunicación. 
7.2. Calidad de Aguas Continentales. 
7.3. Innovación y Cuidados en Enfermería. 
7.4. Física de la Materia Condensada y Sistemas Biológicos. 

8. El documento denominado “Procedimiento 1 - Pleno del Consejo Social”. 
 
 

 
 
 

 
Madrid, 14 de octubre de 2013 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3126 
 

 
ACTA DEL PLENO 257º DE FECHA 22/07/2013 

 
 
El día 14 de octubre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Comisión Económica: 
 
4.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 

4.2. Aprobación, si procede, de la aportación de fondos del presupuesto del Consejo 
Social para el Proyecto Alumni UAM. 

4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de tarifas del Aula de 
Cerámica de la UAM. 

4.4. Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control Interno (Enero-Agosto 
2013). 

4.5. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma 
de Madrid a 30 de septiembre de 2013. 

4.6. Asuntos varios. 

 
5. Comisión de Títulos: 

 
• Estudios de Grado 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Título de Grado 

en Estudios Internacionales. 
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• Estudios de Posgrado 

 
5.2. Aprobación, si procede, del Título de Máster en Bioinformática y Biología 

Computacional. 
 

5.3. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación de los siguientes 
Títulos de Máster Universitario: 
 

5.3.1.  Ingeniería de Telecomunicación. 
5.3.2.  Calidad de Aguas Continentales. 
5.3.3.  Innovación y Cuidados en Enfermería. 
5.3.4.  Física de la Materia Condensada y Sistemas Biológicos. 

 
5.4. Información sobre el lanzamiento del Proceso de Permanencia en la sede 

electrónica de la UAM. 
 

5.5. Informe de Actividad del Centro de Formación Continua relativo al año 
2012. 

 
5.6. Asuntos varios. 

 
6. Aprobación, si procede, del documento denominado “Procedimiento 1 - Pleno del 

Consejo Social”. 
 
7. Presentación de la Jornada “Discover, Innovate, be Global”, impulsada por la Alianza 4 

Universidades. 
 
8. Asuntos Varios 

 
9. Ruegos y Preguntas 

 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes, Arsenio Huergo Fernández y Julián 
Revenga Sánchez, los vocales: 
 
Borja Andrino Turón 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Ana de la Puebla 
José Mª Fluxá Ceva 
José Folgado Blanco 
Antonia Isac Marugán 
Roberto Parra Fernández 
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
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Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Concepción Dancausa Treviño y Fco. Javier 
García Suarez. 
 
Se recibe la delegación de voto de: Concepción Dancausa Treviño. 
 
Asisten al Pleno como invitados: Mª José Sarro Casillas, Vicerrectora de Posgrado, Rafael 
Garesse Alarcón, Vicerrector de Política Científica e Infraestructuras de Investigación y Lis Paula 
San Miguel, Directora de la Oficina Alumni-UAM. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados al Pleno. 

  
 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 22 de julio de 2013. 
 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente felicita al Rector por un espléndido solemne acto de apertura del 
presente curso académico el pasado 16 de septiembre en la Facultad de Medicina. 
 
Asimismo, el Presidente informa que a lo largo del mes de septiembre se han llevado a cabo 
entrevistas para cubrir la vacante de Técnico de Apoyo al Consejo Social. La persona elegida es 
Sonsoles Contreras, licenciada en Ciencias Quimicas por la UAM y con formación especializada, 
entre otras áreas, en gestión de proyectos y calidad modelo EFQM, marketing empresarial y 
protección de derechos sobre propiedad industrial.  
 
Como órgano responsable del proceso de Permanencia y dentro de las competencias de velar por la 
optimización de los recursos de la Universidad, el Consejo Social ha trabajado los últimos años en la 
simplificación, agilización y estandarización del procedimiento, esfuerzo que ha culminado en esta 
última convocatoria en la implantación del proceso de Permanencia en la administración electrónica 
de la UAM, es decir, la gestión completa del Proceso vía Internet. El cambio cultural que ello supone 
en la Universidad ha requerido la realización de un gran esfuerzo por parte de todos los estamentos 
implicados. El Presidente felicita y transmite el agradecimiento del Consejo Social particularmente a 
la Vicerrectora de Estudiantes, a la Secretaria General de la Universidad, al equipo de Tecnologías de 
la Información, a los Vicedecanos, a los Administradores y al personal de Administración y Servicios 
de los Centros.  
 
El Sr. Pizarro comenta que en el Pleno de junio se aprobaron 8 procedimientos relativos a las 
actuaciones del Consejo Social en el ámbito económico. Hoy se presenta para su aprobación el 
procedimiento de la preparación, convocatoria y celebración del Pleno de este Consejo Social. Es la 
intención terminar antes de fin de año los procedimientos de: Nombramientos, ceses y 
designaciones internas; Proyectos del Consejo Social; Memoria de Actividades y Memoria 
Económica y Presupuesto del Consejo Social.  
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El Presidente informa a los asistentes que dentro del marco de la Conferencia de Consejos Sociales 
de la Comunidad de Madrid, se celebrará el próximo 4 de noviembre una reunión con el profesor 
Juan Ignacio Martín Castilla, director del Proyecto para la definición de los Procesos del Consejo 
Social, con el fin de poner a disposición del resto de Consejos Sociales madrileños el resultado del 
trabajo realizado hasta el momento. Ese mismo día, y a continuación, se celebrará una reunión de 
trabajo sobre el resultado de la aplicación del Real Decreto-ley 14/2012 y la Orden Conjunta de 27 
de febrero de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como el desarrollo para garantizar el cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria y financiera por parte de las universidades madrileñas el año próximo, con 
representantes de dichas Consejerías y de las Gerencias y Consejos Sociales de las 6 universidades 
públicas madrileñas. 
 
Por último, el Sr. Pizarro indica que se ha celebrado una reunión de la Comisión Académica de la 
Conferencia de Consejos Sociales de ámbito nacional, sobre lo que informará más adelante Arsenio 
Huergo. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, quien pasa a informar de lo siguiente: 
 

El Rector agradece la presencia del Presidente en el acto de apertura del Curso Académico 2013-
2014 de la Universidad Autónoma de Madrid que tuvo lugar el 16 de septiembre en la Facultad 
de Medicina, así como la implicación del Consejo Social para el apoyo de los intereses de la 
UAM. 
 
Mª José Sarro, antigua Adjunta al Rector para la Coordinación Académica, ha tomado posesión 
del cargo de Vicerrectora de Posgrado el 1 de octubre. El Sr. Sanz agradece la labor realizada por 
Ángel Rodríguez, anterior Vicerrector de Posgrado. 
 
El 8 de octubre tuvo lugar un acto de la CRUMA para la lectura de un comunicado en el que los 
Rectores manifestaron su rechazo por las medidas tomadas por el gobierno de la nación y la 
comunidad de Madrid en materia de recortes y en la subida de tasas en las matrículas de las 
universidades de Madrid. El Rector agradece el apoyo de todos los miembros del Consejo de 
Gobierno y la comunidad universitaria que asistieron al acto. Asimismo, el próximo 17 de 
octubre el Presidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González, se reunirá con los rectores 
de las universidades públicas. 
 
El 26 de septiembre  tuvo lugar la celebración del Patronato de la Fundación Parque Científico 
de Madrid (PCM). En dicha reunión se aprobaron las cuentas del PCM del ejercicio 2012. 
Asimismo, se están tomando medidas para afrontar los problemas económicos que han surgido, 
se ha contratado a un nuevo Director del Parque, se ha puesto en marcha un Plan de Viabilidad y 
se está reforzando la implicación de los patronos.  
 
Se inauguró el título de grado conjunto en Filosofía, Política y Economía de la Alianza 4 
Universidades (A4U), en el que se han matriculado 40 alumnos que podrán beneficiarse de 
becas de movilidad financiadas por La Caixa. 
 
El 20 de septiembre tuvo lugar el Acto de Graduación de la XL Promoción de la Facultad de 
Medicina. En la presente promoción se han graduado en total 187 estudiantes: 118 mujeres y 69 
hombres. Asimismo, el 25 de septiembre tuvo lugar el Acto de Recepción de Estudiantes de la 
Universidad de Boston con 20 nuevos estudiantes dentro del programa internacional entre la 
Facultad de Ciencias y la Universidad de Boston para mejorar la calidad de la enseñanza superior 
y potenciar la internacionalización de los estudios de Grado. 
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Por último, el Rector informa que las elecciones al decanato de las Facultades del Psicología y 
Filosofía y Letras se celebrarán el 20 de noviembre. 

 
 

4. Comisión Económica:  
 
El Presidente de la Comisión Económica, Julián Revenga, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su 
caso, a la aprobación del Pleno. 
 
4.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 

 
El Presidente informa de los pormenores de la modificación propuesta.  
 
Durante la Comisión Económica, el Presidente solicitó a Gerencia que completara la 
documentación de la memoria justificativa, y fue aportada en el Pleno la oferta completa de la 
empresa Fisher Scientific. 
 
Queda aprobada esta modificación por asentimiento. 
 

4.2. Aprobación, si procede, de la aportación de fondos del presupuesto del Consejo Social para el 
Proyecto Alumni UAM. 
 
El Sr. Revenga cede la palabra a Lis Paula San Miguel, Directora de la Oficina Alumni-UAM, 
quien informa sobre la petición del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y 
Empleabilidad de respaldo presupuestario al Proyecto de la Universidad “Programa Alumni-
UAM”. 
 
El Programa Alumni-UAM presenta una doble misión: por un lado, el fomento de la ampliación 
de los miembros de la comunidad universitaria (Antiguos Alumnos y Amigos de la UAM) y, por 
otro, la captación de fondos y el impulso del mecenazgo. Para ello se implantará una estructura 
encargada de coordinar y poner en marcha el Programa Alumni-UAM, que ofrecerá una serie 
de servicios a los Antiguos Alumnos y Amigos de la UAM, y dará a conocer proyectos de la 
Universidad que puedan ser económicamente reforzados mediante donaciones de los 
señalados y otras instituciones. 
  
La dotación económica propuesta asciende a 11.000 euros, con cargo al Presupuesto 2013 del 
Consejo Social. 
 
El apoyo al proyecto queda aprobado por asentimiento. 
 

4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de tarifas del Aula de Cerámica de la 
UAM. 
 
El Presidente cede la palabra a Margarita Alfaro, Vicerrectora de Cooperación y Extensión 
Universitaria, quien describe los pormenores de la modificación propuesta. 
 
Las actuales tarifas del Aula de Cerámica de la UAM que figuran en el presupuesto de la 
Universidad para el ejercicio 2013 se establecieron en el curso 2009/2010 y no han sufrido 
variación alguna durante estos años. Por este motivo el Vicerrectorado propone incrementar 
las tarifas para el curso 2013/2014. 
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Tras el debate correspondiente se acuerda la aprobación de un incremento del 4% para el curso 
2013/2014 para miembros externos y miembros de la UAM (Anexo II). 
 
Se aprueba por asentimiento la subida de tarifas en un 4% para ambos colectivos. 

 
4.4. Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control Interno (Enero-Agosto 2013). 

 
El Sr. Revenga solicita al Gerente que transmita los agradecimientos del Consejo Social a la Jefa 
del Servicio de Control Interno por la elaboración del Informe y resalta tanto la calidad del 
mismo como su importancia como herramienta de trabajo para el Consejo Social y Gerencia en 
la mejora de la gestión económica de la Universidad. 
 
El Presidente detalla los pormenores del Informe y manifiesta la importancia del mismo y el 
apoyo del Consejo Social al Servicio de Control Interno. Las actividades desarrolladas desde 
enero a agosto de 2013 han sido: revisión de nóminas, contratación, modificaciones 
presupuestarias, regularización de operaciones extrapresupuestarias (nómina), conciliaciones 
bancarias, revisión de proyectos de investigación, participación en la elaboración del manual de 
procedimientos económicos, seguimiento de las observaciones de auditorías (2010-2012) y 
mesas de contratación. 
 
El Gerente informa que ya se está trabajando para subsanar las incidencias detectadas en el 
Informe e implementar las recomendaciones que éste recoge.  
 

4.5. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 30 de septiembre de 2013. 
 
El Presidente cede la palabra al Gerente, quien expone los pormenores de la información 
contenida en el documento sobre el nivel de ejecución del presupuesto de la UAM a 30 de 
septiembre de 2013. El documento aporta un análisis comparado con los dos ejercicios 
anteriores del nivel de ejecución presupuestaria a 30 de septiembre de los gastos e ingresos 
efectuados en base a su clasificación económica, así como acerca del nivel de gasto 
comprometido por capítulos y programas. Se acompaña, además, el informe que refleja la 
situación de tesorería de la UAM a esta misma fecha (ver anexo III). 
 
En lo que se refiere al apartado de gastos, se observa que la ejecución del presupuesto en 2013 
es de un 55,22%, similar a los dos ejercicios anteriores, aunque en términos absolutos 
desciende de forma significativa. Los mayores porcentajes de ejecución están, dentro de los 
gastos corrientes, en los capítulos de personal y de bienes corrientes y servicios, capítulos que 
se sitúan entre el 70% y 85% de realización.  
 
En cuanto a la ejecución de ingresos, el porcentaje total de derechos reconocidos en 2013 
(57%) es superior al de los dos años anteriores. Destaca, en comparación con los ejercicios 
precedentes, el aumento que se produce en el capítulo 3, Tasas y precios públicos, por el 
incremento de los precios satisfechos en concepto de matrícula, así como las Transferencias de 
Capital.  

 
Según el informe de tesorería de la UAM presentado por Gerencia, el saldo a fecha 30 de 
septiembre de 2013 supera los 50 millones de euros, de los que 30 están depositados en las 
entidades y condiciones que se indican en dicho cuadro. 
 
El Gerente informa que, en cuanto al ajuste a tres años remitido en el mes de julio a la 
Comunidad Autónoma de Madrid, se están preparando las líneas maestras del anteproyecto de 
presupuesto para 2014. Así, a expensas de conocer con mayor exactitud las cifras del cierre de 
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la Universidad, se deberá aplicar una reducción de 3,8 millones de euros a la cifra de gastos 
generales consignada en el presupuesto 2013 (la disminución de gastos de 2013 de 
1.253.000,00 euros más el ajuste de 2014 de 2.492.879,70 euros)(Ver anexo IV). 
 
Indica además, que a partir de la próxima semana se remitirá la programación para debatir con 
las distintas comisiones el anteproyecto del presupuesto 2014. 
 
Finalmente el Gerente también informa que se han iniciado las gestiones para reclamar a la 
Comunidad de Madrid el pago a la UAM de las exenciones y reducciones de precios públicos de 
las que se han beneficiado los estudiantes de esta Universidad en curso 2012-2013, que 
ascienden a aproximadamente 3,5 millones de euros.  
 

4.6. Asuntos varios 
 
No surgen. 
 
 

5. Comisión de Títulos 
 
El Presidente de la Comisión informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno: 
 
En referencia a los Títulos y Memorias de Verificación de Grado y Posgrado, el Presidente destaca 
que algunos de los documentos carecen de indicadores de seguimiento como la tasa de abandono, y 
del Plan Tutorial. 
 
• Estudios de Grado 
 
5.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Título de Grado en Estudios 

Internacionales. 
 
El Sr. Huergo explica los pormenores de la Memoria de Verificación, que queda aprobada por 
asentimiento. 
 
Asimismo, el Presidente comenta que en la Comisión de Títulos, se informó al Consejo Social de 
la modificación de los planes de estudio de los Títulos de Grado de Medicina, de Historia y de 
Gestión Aeronáutica, así como de la problemática de la implantación de las citadas 
modificaciones. La aprobación a esta modificación por el Consejo Social no es preceptiva 
porque afecta estrictamente a cuestiones académicas.  
 

• Estudios de Posgrado 
 

5.2. Aprobación, si procede, de Título de Máster en Bioinformática y Biología Computacional. 
 
El Presidente explica los pormenores del Título, que queda aprobado por asentimiento. 
 

5.3. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación de los siguientes Títulos de Máster 
Universitario: 
 

5.3.1.  Ingeniería de Telecomunicación. 
5.3.2.  Calidad de Aguas Continentales. 
5.3.3.  Innovación y Cuidados en Enfermería. 
5.3.4.  Física de la Materia Condensada y Sistemas Biológicos. 



Documento nº 3126 · Acta del Pleno 258º de 14 de octubre de 2013 9 

 
El Presidente explica los pormenores de cada una de las Memorias, quedando aprobadas por 
asentimiento. 
 

5.4. Información sobre el lanzamiento del Proceso de Permanencia en la sede electrónica de la 
UAM. 

 
El Presidente informa que la implantación del proceso de Permanencia en la Administración 
Electrónica de la UAM, y su consecuente gestión vía Internet ha supuesto un gran cambio 
cultural en la forma de gestión de los muchos colectivos implicados en el Proceso, pues ha sido 
el primer procedimiento complejo que la Universidad al que los Estudiantes pueden acceder 
electrónicamente. 
 
La primera reunión de la Comisión de Permanencia tuvo lugar el pasado 13 de septiembre, en 
la que se observó que la actual situación económica está causando un aumento del número de 
estudiantes que incumplen la normativa de permanencia por dificultades económicas.  
 
En el mes de diciembre se presentará al Pleno un informe más amplio sobre el desarrollo del 
procedimiento de Permanencia en la convocatoria 2013/2014. 
 

5.5. Informe de Actividad del Centro de Formación Continua relativo al año 2012.   
 
El Presidente informa que durante la Comisión de Títulos el Director del Centro de Formación 
Continua, Fernando Úbeda, presentó el Informe de Actividad del Centro de Formación Continua 
relativo al año 2012. Dicho informe refleja la evolución de la Formación Continua (Títulos 
Propios y cursos de hasta 20 créditos) ofrecida por la Universidad Autónoma de Madrid, 
durante el periodo 2005-2012. 
  
Desde el curso 2006/2007 ha aumentado el número de alumnos excluyendo los Títulos Propios 
convertidos en Títulos Oficiales o transformados en Cursos de Formación Continua. No 
obstante, los ingresos se han visto reducidos como consecuencia de la transformación de un 
gran número de Títulos Propios a Títulos Oficiales. 
  
Las Facultades que más ingresos generan en la impartición de Títulos Propios son Psicología, 
Medicina y Derecho. El Presidente informa que el Decano de la Facultad de Ciencias ha 
manifestado su deseo de desarrollar actuaciones concretas en este ámbito de actuación. En el 
ámbito de la Formación Continua las Facultades que más ingresos generan son las Facultades 
de Economía y Filosofía y Letras. 
 

5.6. Asuntos varios. 
 
El Sr. Huergo, manifiesta el agradecimiento del Consejo Social acerca de la amistosa, leal y 
profesional colaboración que este órgano matuvo con el anterior Vicerrector de Posgrado, 
Ángel Rodríguez. 
 
Asimismo, el Sr. Huergo informa de que el 9 de octubre se celebró una reunión de la Comisión 
Académica de la Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades Españolas en la que se 
debatió acerca de la reforma educativa y la reforma de la ANECA.  
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6. Aprobación, si procede, del documento denominado “Procedimiento 1 - Pleno del 

Consejo Social”. 
 
El Presidente cede la palabra a Julián Revenga, que describe los pormenores del 
Procedimiento para la preparación, convocatoria y celebración de las sesiones plenarias y 
las Comisiones (Económica y de Títulos) del Consejo Social, así como las acciones a llevar a 
cabo tras su celebración. 
 
El procedimiento comienza con la definición de un calendario para la celebración de las 
sesiones plenarias; posteriormente describe pasos intermedios como la elaboración del 
Orden del Día, la gestión de la documentación, o la convocatoria y celebración del Pleno y 
las Comisiones; y termina, una vez celebrada la sesión plenaria, con la elaboración del Acta, 
la emisión, envío y archivo de los certificados de los acuerdos tomados por el Pleno y el 
pago de las dietas por asistencia a los Consejeros. 
 
El procedimiento se acompaña del informe de Asesoría Jurídica en el que se da el visto 
bueno al contenido del documento tal y como se presenta para su aprobación. 
 
El Sr. Fluxá sugiere que el procedimiento refleje fielmente las atribuciones legales de la 
Figura del Presidente del Consejo Social, así como que el proceder actual en el envío de 
documentación a los Consejeros no se corresponde con lo descrito en el documento 
presentado. El Presidente agradece las observaciones y comenta que el Procedimiento es 
un documento para la gestión interna del Consejo. De esta forma, el documento no 
describe la legislación vigente, sino que, ajustándose siempre a la legalidad, define lo que 
se considera el mejor proceder del órgano. 
 
El procedimiento queda aprobado por asentimiento. 
 

7. Presentación de la Jornada “Discover, Innovate, be Global”, impulsada por la Alianza 4 
Universidades. 
 
El Presidente cede la palabra a Rafael Garesse Alarcón, Vicerrector de Política Científica e 
Infraestructuras de Investigación, quien informa que los días 5 y 6 de noviembre la Alianza 4 
Universidades celebrará el simposio europeo “Discover, Innovate, be Global” en el que la UAM 
participa como organizador.  
 
En la actualidad las instituciones se están viendo obligadas a establecer planes estratégicos que les 
permitan buscar sinergias con el fin de competir en mejores condiciones, poniendo el énfasis en 
factores clave como son las alianzas con el mundo de la industria. 
 
La ciencia debe conseguir transmitir al mercado su esfuerzo intelectual a través de alianzas entre 
academia y empresa. A través del programa Horizonte 2020, la Comisión Europea promociona la 
excelencia científica innovadora en la que universidades y centros de investigación deben encontrar 
sinergias para canalizar el talento hacia el mercado de la mano de sus socios emprendedores. El 
programa apuesta por la innovación en todos los ámbitos del conocimiento como prioridad a la hora 
de planificar y desarrollar los proyectos. También promueve un cambio cultural en la forma de hacer 
ciencia. 
 
Como consecuencia y aceptando e integrando este cambio cultural, la Universidad Autónoma de 
Madrid y la Universidad Carlos III en el contexto de la Alianza 4 Universidades, junto con su Oficina 
en Bruselas lanzan el evento “Discover, Innovate, Be Global: opportunities Under the new EU 
Financial framework”. Un evento centrado en la incentivación de las relaciones del mundo 
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académico con la industria como motor fundamental de la investigación europea. Se ha enfocado en 
el mundo de la empresa, abordando puntos de su interés y atraer a un público eminentemente 
empresarial. 

 
8. Asuntos varios. 

 
No surgen. 
 

9. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 14:05 horas. 
 

Madrid, a 22 de octubre de 2013 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 258 del Consejo Social de  
14 de octubre de 2013 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 14 de octubre de 2013 
 

1. Documento nº 3105: Acta Pleno 257º de 22/07/2013. 
 

2. Documento nº 3106: Convocatoria Pleno 258º de 14 de octubre de 2013. 
 

3. Documento nº 3107: Modificaciones presupuestarias (1) 
 

4. Documento nº 3108: Propuesta de aportación de fondos del presupuesto del Consejo Social al 
Proyecto ALUMNI-UAM. 

 
5. Documento nº 3109: Documento “Procedimiento 1 – Pleno del Consejo Social”. 

 
6. Documento nº 3110: Informe semestral de Actuaciones del Servicio de Control Interno (Enero –

agosto 2013). 
 

7. Documento nº 3111: Informe sobre el nivel de ejecución presupuestaria de la UAM a 30 de 
septiembre de 2013. 

 
8. Documento nº 3112: Memoria de Verificación del Título de Grado en Estudios Internacionales.  

 
9. Documento nº 3116:Memoria del Título de Máster en Bioinformática y Biología Computacional 

 
10. Documento nº 3117: Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería de 

Telecomunicación 
 

11. Documento nº 3118: Memoria de Verificación del Máster Universitario en Calidad de Aguas 
Continentales. 

 
12. Documento nº 3119: Memoria de Verificación del Máster Universitario en Innovación y 

Cuidados de Enfermería. 
 

13. Documento nº 3120: Memoria de Verificación del Máster Universitario en Física de la Materia 
Condesada y Sistemasd Biológicos. 
 

14. Documento nº 3122: Informe de Actividad del Centro de Formación Continua relativo al año 
2012. Entregado en mano en la sesión plenaria 
 

15. Documento nº 3123: Presentación de las Jornada “Discover, Innovate, be Global”, impulsada 
por la Alianza 4 Universidades. Entregado en mano en la sesión plenaria 
 

16. Documento nº 3124: Propuesta de modificación de las tarifas del Aula de Cerámica de la UAM. 
Entregado en mano en la sesión plenaria. 
 

17. Documento nº 3125: Cuadro de ejecución presupuestaria de la UAM a 30 de septiembre de 
2013. Entregados en mano en la sesión plenaria. 

 
 


